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Concejo de Bogotá, D.C.
H.C. EDWARD ARIAS RUBIO
Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público

PROPOSICIÓN Nº ________
10 de Febrero de 2010
En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1421 de 1993, en especial en su artículo 14, se permite citar al sector de la Secretaria de Gobierno,  para que respondan los siguientes cuestionamientos: 

INVÍTESE al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital, al doctor Miguel Ángel Morales Russi, Contralor Distrital, a la doctora Maria Consuelo Del Rio Mantilla, Veedora Distrital y los siguientes Alcaldes Locales: Alcalde Local de San Cristóbal, Alcalde Local de Fontibón, Alcalde Local de Engativa, Alcalde Local de Ciudad Bolívar, y Alcalde Local de Rabel Uribe y Alcalde Local de Sumapaz.
Tema: Contratación Asociación Cívica Nacional
1. Indicar a cuánto asciende el monto contratado durante las vigencias 2007, 2008 y 2009 con la entidad Asociación Cívica Nacional?
2. ¿Cuáles han sido las principales fortalezas de la Asociación para la celebración de dichos contratos?
3. ¿Cuántas personas han sido beneficiadas con el desarrollo de los proyectos objeto de dichos contratos?
Cordial Saludo.
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